
 

Página 1 de 4 
  

FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

 

ACTA DE REUNIÓN 19 de diciembre de 2024 

DATOS GENERALES: 

PROYECTO: "OPTIMIZACION SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE BARBACOAS, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO" CUR 010-2015. 

FECHA: 19 de diciembre de 2024 

HORA: De 2:00 pm a 3:00 pm 

LUGAR: Vereda Tinajillas - Barbacoas 
ASISTENTE
S: 

- Pedro Jose Leon Diaz - Apoyo a la supervisión para los proyectos del 

Departamento de Nariño – MVCT 

- Edwin Ceballos – Supervisor del Proyecto Acueducto Barbacoas PDA Nariño 

- Mario Alexander Hurtado – Alcalde Barbacoas, Nariño 

- Camilo Salcedo – Apoyo a la gestión a la Secretaría de Planeación en la 

supervisión de proyectos del municipio de Barbacoas 

- Juan Manuel Castillo - Secretario General Barbacoas 

- Letelier Vargas - Secretario de Gobierno Barbacoas 

- Otto Angulo – Coordinador Secretaría Planeación Barbacoas 

- Héctor Prado – Director Indeportes Alcaldía de Barbacoas 

- Urbano Linares – Director de obra Consorcio Acueducto Barbacoas 2021 

- Cristian Solarte – Residente de interventoría Jairo Guillermo Narváez Bravo 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Avance de obra 

2. Estado recursos CONPES 

3. Reformulación del proyecto 

4. Seguimiento 

5. Compromisos. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 2:00 pm., del diecinueve (19) de diciembre de 2024, se inicia la reunión 

de Seguimiento del Proyecto “OPTIMIZACION SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPIO 

DE BARBACOAS, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”, en la vereda Tinajillas del municipio 

de Barbacoas. 

Interviene el ingeniero Pedro José León Díaz, apoyo a la supervisión del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio para el Convenio de Uso de Recursos No. 010 de 2015; 

y da a conocer la agenda del día consistente en el reporte del estado de avance de la 
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obra, estado del convenio de uso de recursos, necesidad de reformulación y 

seguimiento del proyecto. 

1. Avance de la obra 

El ing Cristian Solarte en representación del interventor ing Jairo Narváez informa 

que para el corte a 13 de diciembre de 2024 se tiene una ejecución del 66,2% contra 

el programado del 67,5%, por lo que se tiene un atraso del 1,3%. 

Las principales actividades ejecutadas en lo transcurrido del mes de diciembre: 

- Suministro y transporte de 4.000 m tubería al sitio de obra 

- Excavaciones 

A la fecha se encuentra construida la bocatoma y el desarenador, se encuentran 

instalados 1.230 metros de los 1.400 metros de aducción y 13.460 m de los 18.260 

m de conducción. 

2. Estado de los recursos CONPES 

El ingeniero Pedro J León informa que los recursos asignados al proyecto en el 

CONPES 4086 por valor de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS. 

($3.965.879.429) MCTE, fueron adicionados al contrato marco No. 438 de 2015 con 

FINDETER. A la fecha los recursos están constituidos como valor líquido cero en razón 

a que son de la vigencia 2022.  

Igualmente informa que en la última solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda 

se incluyeron dichos recursos para que sean girados a FINDETER. Esto de acuerdo 

con lo definido en la reunión con el consorcio FIA y FINDETER del 9 de octubre de 

2024. 

El objetivo es que al tenerse el dinero disponible en el Patrimonio Autónomo Findeter, 

se puede solicitar la certificación para garantizar el cierre financiero y tramitar la 

reformulación del proyecto adicionando el plan financiero. 

Los recursos no han sido girados a FINDETER por lo que se espera que ingresen en 

el mes de enero de 2025, en todo caso sujetos a la disponibilidad del Ministerio de 

Hacienda. 

3. Reformulación del proyecto 

El ing Pedro J León recuerda a los participantes que se tienen dos requisitos para el 

trámite de la reformulación: 
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- Disponibilidad de los recursos 

- Avance de obra superior al 70% 

En tal sentido, previo a la solicitud de la reformulación se debe contar con la 

certificación de los recursos por parte de FINDETER y el avance de obra se debe 

soportar con los informes de interventoría y de supervisión, tanto del municipio, como 

del PDA y del MVCT. 

Explica que la definición del 70% obedece a un acuerdo que se dio durante el año 

2023, cuando el comité técnico de proyectos del MVCT no aceptó tramitar la adición 

del proyecto puesto que para finales del año 2022 se tenía un avance del 25%. 

Considerando que la contratación alcanza $18.694.388.304,85 cuyo inicio se dio el 

12 de noviembre de 2015 el comité técnico no consideró prudente adicionar 

$3.965.879.429 a un proyecto con avance poco significativo en ocho (8) años, por lo 

que consideró que ese proyecto tenía un alto riesgo de siniestro y solamente 

aprobaría nuevos recursos en cuanto se tuviera suficiente avance de tal forma que 

estos se destinaran a la terminación del proyecto. 

El ing Edwin Ceballos del PDA Nariño solicita que el municipio de Barbacoas haga el 

cargue de los informes de interventoría y de supervisión en Sigevas, ya que estos 

documentos son el insumo para la elaboración de los informes del PDA.  

El ing Pedro J León solicita que el PDA haga el cargue de la información financiera en 

Sigevas puesto que los pagos alcanzan el 60% y en la plataforma se reporta 

solamente el 19%. 

El ing. Urbano Linares director de obra, manifiesta que el 70% se alcanzará 

finalizando el mes de diciembre, aseveración que es apoyada por el ing. Cristian 

Solarte representante de la interventoría considerando que las actividades de la 

última semana no se han reportado. 

El alcalde Mario Hurtado pregunta que otros soportes debe llevar la solicitud de 

reformulación, a lo que el ing Pedro J León responde que se debe adjuntar el aval del 

PDA y que además no solamente se trata de un cambio de plan financiero puesto que 

de acuerdo con lo observado durante la visita se deberán incluir ítems no previstos y 

balance de mayores y menores cantidades de obra. 

Se recomienda que la solicitud de reformulación se haga en cuanto el MVCT les 

informe que se cuenta con los recursos en el Patrimonio Autónomo Findeter y se 

tenga claridad de las obligaciones de FINDETER ya que esta entidad deberá adherir 

al CUR 010 de 2015. Igualmente todos los suscriptores del CUR 010-2015 y del 

convenio 802-2015 así como los contratistas derivados deben estar a día con sus 

informes y la información actualizada en la plataforma Sigevas. 
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4. Seguimiento 

El ing. Urbano Linares director de obra, informó que se requirió de ajustes en el perfil 

de la línea de conducción como resultado de las mediciones topográficas de precisión 

pero que además no son necesarios algunos elementos, lo que implica realizar un 

balance de mayores y menores cantidades de obra. 

El ing Pedro J León recalca que se debe garantizar que el proyecto sea funcional y 

como se está ejecutando la etapa I de acuerdo con lo aprobado en la reformulación 

No. 2 de febrero de 2019, solicita se informe que avances se tienen para la ejecución 

de la etapa II correspondiente a las redes de distribución. 

El alcalde municipal  menciona que durante el mes de enero de 2025 se contratará la 

segunda etapa en lo correspondiente a los diseños definitivos de las redes de 

distribución. En cuanto a la obra, informa que se adelantan gestiones en MinIgualdad 

para conseguir $10.000 millones que es el valor estimado de las obras. 

En conclusión, se tienen dos actividades prioritarias para garantizar la continuidad del 

proyecto y que involucran a los suscriptores del convenio y al ejecutor, 

correspondientes a la reformulación No. 3 del proyecto y la adhesión de FINDETER al 

CUR 010-2015, las que se deben dar antes de la finalización de los contratos 

derivados en el mes de mayo de 2025. 

5. Compromisos 

# Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 
Cargue de informes de 

interventoría en Sigevas 

Municipio de 
Barbacoas, Camilo 
Salcedo 

31-ene-2025 

2 
Entrega de informes de 

supervisión al PDA 

Municipio de 
Barbacoas, Camilo 

Salcedo 

7-feb-2025 

3 
Ingreso de información 

financiera en Sigevas 
PDA, Edwin Ceballos 17-ene-2025 

 

ASISTENCIA: Se anexa lista de asistencia. 

Elaboró: Pedro José León Díaz – Ingeniero de Seguimiento 
Fecha: 19-12-2024 




